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      REF: TUT (DES) 2020-00529. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 152 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por el 

apoderado de la parte accionante en memorial remitido vía correo 

electrónico el día 14 de julio de 2021, se declara SIN VALOR NI 

EFECTO el auto proferido el día 21 de junio de 2021, en el que se 

había dado por terminado el presente incidente de desacato. 

 

 En consecuencia, procédase por la secretaría a efectuar la 

notificación ordenada en auto del 19 de julio del cursante año. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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